
 
Prueba Extraprocesal  

Rad. 2022.00357.00  
Convocante: ERNESTO GARRIDO BARLETTA  
Convocada: NATALIA STEPHANNY SANABRIA RODRÍGUEZ TRANSPORTE SEGURO 
24/365 SAS 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SANTA MARTA 

Por estado No. 106 de esta fecha se 
notifica el auto anterior. 

Santa Marta, 12 de septiembre de 2022 

Secretaria,  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAL. INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la 

señora jueza paso la presente prueba extraprocesal, informándole que la parte 

convocada no ha cumplido con el requerimiento de auto del 19 de julio del 2022. 

Ordene. 

Santa Marta, Cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

SECRETARIA. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se tiene que mediante auto 

del 19 de julio del 2022, se dispuso: 

Ante la referida situación deberá aplazarse la diligencia programada en el día 

de hoy para que la parte convocante a la prueba extraprocesal se pronuncie, 

y requerir a la señora ADRIANA OMAIRA SANABRIA RODRIGUEZ 

Representante Legal NATALIA STEPHANNY SANABRIA RODRIGUEZ 

TRANSPORTE SEGURO 24/365 S.A.S., allegue la documentación 

adelantada ante la cámara de comercio respectiva para el cambio de 

domicilio. 

El convocante se pronunció, pero a la fecha la a señora ADRIANA OMAIRA 

SANABRIA RODRIGUEZ Representante Legal NATALIA STEPHANNY SANABRIA 

RODRIGUEZ TRANSPORTE SEGURO 24/365 S.A.S., no ha allegado la 

documentación adelantada ante la cámara de comercio respectiva para el cambio 

de domicilio, por lo que se le requiere para que en un término de tres días (3) 

allegue la respectiva documentación, en atención a lo dispuesto en el art. 44 

del CGP., so pena de ejercer los poderes allí descritos.  

Notifíquese y Cúmplase.  

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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